
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Anserma, Caldas, veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós 

(2022) 

PROCESO:   SUCESIÓN  

CAUSANTE:  GILMA ISABEL LÓPEZ LÓPEZ 

INTERESADO: JOHN ALEXANDER LÓPEZ MEDINA 

REQUERIDO:  ALAÍN DARIO LÓPEZ LÓPEZ 

RADICADO:   17042-4089-001-2021-00052-00 

 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARTICIÓN ART. 509 DEL CGP 

SUSTANCIACIÓN: Nro. 162 

 

Si bien es cierto que el presente proceso entró a Despacho día 09 de 

febrero de 2022 a fin de proferir sentencia, no obstante, observa esta 

funcionaria que a la fecha no se hado traslado de la partición allegada 

por la apoderada judicial de la parte actora conforme lo ordena el Art. 

509 del CGP. 

 

En consecuencia, en aplicación al numeral primero (1º) del Art. 509 del 

Código General del Proceso, de la PARTICIÓN efectuada por la 

apoderada judicial del señor JOHN ALEXANDER LÓPEZ MEDINA, se CORRE 

TRASLADO a todos los interesados dentro de este trámite, por un término 

de CINCO (5) DÍAS, dentro del cual podrán formular objeciones con 

expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

 

Una vez surtido dicho traslado se ORDENA que el expediente vuelva a 

Despacho para lo que corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

     

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
 

No. 029 del 28 de febrero de 2022 
 

 

 

 

 

 

________________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 

 

 

 JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ANSERMA – CALDAS 

 

EJECUTORIA 

 

Se deja constancia que el anterior auto fue notificado por 

estado y corrió ejecutoria así: 

 

Los días: 01, 02 y 03 de marzo de 2022 

Inhábiles: 26 y 27 de febrero de 2022 

 

Quedó ejecutoriado: El día 03 de marzo de 2022 

 
__________________________________ 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
 

 

 


